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gobierno Superior Politico de la pro-- 
rincia de Logroño.

Seecian de Conlaviiídad,

CIRCULAR:

Debiendo presentar los Ayuntamientos 
prensaincntc en el mes de Enero ú la 
Esc ma, Dijiutaeiou Provincial las cuentas 
de propios según el articulo -15 de ¡a ley 
de 5 de Febrero' de 1025; y satisfacer 
al misino timiipo en la Comisión Pagado» 
Jia el importe dc-1 20 por 100 destinado 
íi cubrir obligaciones muy perentorias; por 
lo que son responsables con sus bienes 
los capitulares que dispongan de él: no* 
ticioso que á pesar de todo y de lo que 
Se previno sobre el particular por este 
Gobjcrao político cu circular de II de A» 
bril ultimo inserta cu el lioletin oíicial nú- 
luero 50 se bailan en descubierto por am
bos; conceptos; basta lili lie 1850 algunos 
pueblos; me veo en L indispensable nece
sidad Je recordar à los Alcaldes el cumpü- 
wiiento de la espresada circular «‘iicargau. 
doles procedan desde luego con los inoro» 
sos confórme con los articulos'2 1G v 2î 7 
»óí la citada ley Logroño 3 de Diciembre 
•lo 18418.—Juan de la Icjera,

St/h-tfL^peccion de la í^/'/icia 
eional déla Probada de Logroño.

jL'n esta Snlf-inspecrion se ha re^ 
eth.'do riel L'serrrto. Señor Inspector 
/^enernl del arma la circular si- 
grihnte.

El Ayuntamiento Constitucional de 
J-ogroiVo ha concebido, y es muy ,)«slo 
que se lie e á efecto, el provecto que 
contiene 1.» adjunta inai.ifcstucion en ob. 
•cipún del héroe pacificador Dmpie de la 
Victoria, i.a Junta crc.ida al efecto cu 
aquella Caj 'tal me dirijr la comunicación 

' *1'*'’ iguabi.- ntc copio.
'’Eseino Sr.=Lá Ju .ta creatKa en cs- 

*»♦« Capital para llevar á efecto el pro- 
•(»y(‘Cio de ezigir un Jlonunicnto á la gU> 
síri.i del itu Ire General Espartero, tiene
*p >r oportu 10 dirigirse al patriotico celo 
«de V. E. '10 lindando se dignará secón- 
oduc tan lo iblc proyecto, haciendo lases- 
«ei'.Rcioíie» ipM» csViine mas oportunas á la 
«beicmérita Alilicía .Macioual del Reino, 
'«para <jue --i ’es posible contribuyan to- 
eu Jos sus individuos á un objeto ijnc in- 
«(hitfablemeo !e les es mu v grato, asi co- 
«mo á todos los buenos ïLspaùulcs.—A cs- 
«te .'jo h Junta remite á ÿ, E. el ma- 
u.iifiesto del Xyunlamienlo de rsta Capi- 
ftía!. y no d ida que los pa’riolicos seu- 
«timiciiTcs de V. E. b; darán la direc- 
«eioo ma.s acertada y eficaz. — Dios guar- 
«dc á V. E. inm-hos anos. Logroño G 
ode .Noviembre de 1840.^«Gaspar Fer- 
■««ande?, de L )badilla,.*«luaqni(i Derrítela. 
« •—v.z.e.;aicl Loro.— Fra;rríseo Juvicr 
qAÎuÙoz «^José Ordoyo. — Excino. beúoe 
aiasp'clur de la .Uibeia Í9aciouri Jel 
«’ Iciuo *' —Suscripción pura erigir nn ..Mo
numento líu Log.-Olio á la gloria del Ge- 
niírai £^p.»rUTü—¿1 Ayiiatiunieuto J^ns- 
tliueii'.iul á lo.s Patriotas -—Los emtoeotes 
-cryiwios qo<,ei Exemo. Sr. Duque de

Ta A’icloria á prestado à la Patria, y á 
las virtudes que ha desplegado en sus 
JiccÍHis heroicos, se han gravado tan pro- 
lundamente en el necho de los españoles 
que no habrá uno que deje de sentir e 
estímulo de la gratitud y recoiiocimien 
'lo hacia el ilustre General ijuc terminan
do Ja desastrosa guerra cu ijue la .Vacion» 
se consumía, ha asegurado la Constitu
ción jurada y con eila el trono constitu
cional de l.-ubel II, bajo cuyo astro be 
iielieo han de renacer y progresar en 
España /os elementos de prosperidad y 
ventura, que solo de la paz y de un go
bierno garantido por instituciones acomo
dadas al espíritu reorganizador del siglo 
es dado esperar.—Escítado el Ayunta- 
uienlo de Logroño por este sentimiento 
de gratitud común á todos los patriotas, 
y considerando que el invicto General en 
medio de sus mas gloriosas jornadas ha 
manifestado coiistanlemente ser la única 
satisfacción á (pie aspiraba con el logro 
de la paz el poder lijarse c^ el seno de 
este pueblo, con el que le únen especia
les vínculos,' ha creído que niiiruna de- 
tnostracióvi podía ser m.-ir oportuna y aná
loga á los modestos deicos del Conde- 

â lodos ios patriólas.

DiHpse, fjuc la «rccciou \le una Estai na
cüíoc.nla en la piazueJa 
tacion de

casa habí-
ai. Gon este objeto Jia 

acordado abrir una su-cripeion, ii(U?dTidu 
a cuatro reales la cuota de cada uno de 
los snscriplorcs á lio de que sea igual la 
participación de lodos en esta patriótica 
empresa y de no privar de ella á mu
chos, cuyos deseos no pudieran compelir- 
con los de otros de mayores facultades. 
Lii su consecuencia .invita esta corpora
ción, á todos los españoles amantes de la 
gloria y Libertad de la "Valria y del tro
no de Isabel li, á que contribuyan con 
tan modica suínu para la coustiuccion de 
un .Uonumenlo que recuerde á la poste
ridad las sublimes virtudes del General 
Espartero. — Para realizar este proyecto y 
llevar á efecto la suscripción en tudas la.s 
peuvlucias, se ha formado a e;citación del 
Aynntumiento de esta Capital una Junta 
cuinpúesla de los señores, Rresidenle de 
la Junta Provision.al de Gobierno de esta 
Provincia, Comasidaiile Générai, Gefe Fo- 
litieo, Intendente, Alcalde 1 y Coman- 

^liiicia Aacioiial, ia cual liadantes de la
-elegido para 'i'esoreria General la casa de 
comeicio del tir. D Francisco «lav iei de 
Santa Cruz, y para (jonlador á II. Lie
go Fernandez, vecino de esta ('apilal. En 
Jos pueblos de la i'rovincia este Ay unta
miento confia al patriotico celo de los 
señores Alcaldes la Dirección de esta 
empresa, rogándoles que le den toda la 
publicidad posible, abriendo desde luego 
Ja SKSCriciou y iiondnando deponiiario al 
suj^eto (jiitó fuere de sn. confianza; en U 
inteligencia de Jjue eUjerinioo do e.'^ta 
SMsciipciun será cj 4e dós mese.» coulados 
desde que se abriere en li>s pueblos, y pa» 
sado este termino se precederá a publi
car ios notnbi'es de lo.s suscrip'ore?., asi 
como se publicara también á su liemjm iá 
cuenta de los fondos ijue se fu<*ren in
viniendo en «►objeto de esta suscripción 

■—Logroño 20 de .Setiembre de 18 «;).« 
Ezequiel Lorza, .Alcalde l.o — AianueJ 
(íolmayo, idem 2 o»dnaii Cruz Apella- 
ttia.’^Dainas^xIe Santos.«Francitco Diaz. 
“ .Ángel Arribas. ««-i'crnacUo Urda.—

Francisco Iñiguez.— 
Francisco Vclasco
— A3 a IIM e 1 Castro.—n
Ju lian Muru.^^R egidoie^^^H 
gria. Sindico 1.Casimiro «H 
ret, idem 2.«—Placido' AiailinU 

2{1 
de todo ello tengo el ln)¡*()4 

conocimiento á los señores Subit<|J 
del Iteino para que por su coiidJ 
gue al de Indos los individuos coi 
les la benemérita institución de 

I (n car 
f uta a 
B do raj 
I auiicnt 

I Un '
la ra 

ba» paja 

BUS per

ro c: 
tos
<.re cAacionai pues no dudo se iiulian afl^ 

te interesados en perpetuar las {jioria^ja, pr 
patrióla (íeneral á (|U¡en tanto'deb^ji rs. 
xMaciou Los acnores Sub¡iispeclün,e¡j,te \ 
ser Ul an desde luego abrir una suscrii,. pi 
por el término ipie se señala, rewk/^T , 
do oportuuamcute con se producto 
Inspección una relecion nominal 
los individuos que se suscriban. AF 

^endo que por loque hace a la Proi®"** ” 
cía de .Madrid queda abierta la snsi^'^ 
clon desde hoy mismo cu esta InspeX » ] 
General,y encargado de admitirla elBUna 
hcial habilitado Teniente Coronel D ftto ma 
nuej Maria de la < alie—.Madrid 13|d, «».c 
Aój.emhre de 1840 — Va’entin Fcr.L
— Sr. bubinspeclor de Ja M. N. deL * ia 
Provincia de Logroño, *

La gne se inserta en el 
xt /* . * / / a •• fuá CD 
oj/(.iai íie esta provincia para <^na j 

nocirniento de los Sres ComandaÁiHa ir 
de los LatalIones de ^lilicia 
cional de la misma á J/n de ipie 
cumplimiento á cuanto en ella\^^ 
previene Logroño 5 de IIicieni&! 
de I i^í[0^=^jQctouin e^racion.* o raí Jiii

Comísion principal de ^rbUrioe de de 
, tizacion de la prouinda ¡le Lo^roiio.

ri • 7 . K’ diPor providencia del Sr. fnteríkhh, 
dente de lientas de esta Pr^vinci^^^^' 
se anuncian los remates de las 
cas nacionales ipie á continuaeiú^ 
se cspresan, l/»s cuales tendrán r 
io en las casas consisto-iales de efi? 
ta copta/ en /os d/as y /,„,as 
i? seña/arán según se preeiene en If 
lien/ instrueeion de i.’ de Mare 
de 1836 articuloUH antee! Sr. Jiul'" ’ 
de pe/rnera inslanca de la rnlsmii" ' 
escribano D. Fr»nci-eo Jae/cr Ma'nr,,. 
ñoz, con asistencia del ComLinna^f^^^ y 
principal de Arbitrios ó persona 
le rrpresente, y con citación del 
curador sindico. 

“• per 
proxiníf'**^'^^®Remate del dia 11 ¿e Enero

venidero <Je 11 á 12 de su coa íja Di

^'Que pertenrr/eron a/ supr/nudo mo
nasterio de Herrera en Casa la 

Iiei/fi,a.\

on< 

ía de 
.ad©
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(n cargi roBOtíáa, proáacé 1« 
'lita annal de doscientos rs. ha 
do rapiMlizada en cuatro mil 
ainientos } ta ada en

Un edificio que está al frente 
la casa*^ anterior con su lue- 

■“’^ba, pajar terreno del trujal con 
Pwii< oertene» idos; cinco tinas de 

de; trcsdcntas tremía y 
gQ, cargas, doce cubas de la

de 1ÆP tos niil quinientas sesenta y 
in afl^ (.re cantaras, sin carga cono— 

};loiiak^4a, produce la renta anual de 
rs. ha sido capitalizada en 

H‘clonig¡jj|g y dos quinientos y 
»uscii|;|jj3^3 en

reiiiiii '"Una heredad de tres fanega! 
”i^*y^^tÍKua á la rasa arriba dicha 
al (Ictç ” -j j I«. aF conocida, produce la

P-erita anual de cincoenia rs. ha 
a snsi^’^ capitalizada en mil quinicn- 
InspcX r» y ‘a ada e» 
irla eli-Una huerta de nrh» relrniines 

el i) taco masó menos cercada de pa
id 13fed, Illico al rio de medio ho- 
** sin carga conocida, produce

‘ renta anual de cien rs. ha sido 
apitalizada en tresmil rs. y ta-

I iUna viña’en San Vitores de 
fidanitnlQ treinta obreros, sin carga 

f’f2 produce /a renta anual 
f/ua 1'® ^’do fa- 
ella K’ en treinta y do.s mil qninicn» 
. . ,b V capitalitada en *" 

zfíí^zMa», .- ,, vres Tabas, una que llaman 
'* rai Juan de treinta y cinco 

breros, otra en el* camino de 
>íni4»ro de sesenta, y la le cera 

jro;w,gj majuelo jg Va;de- 
Jí ga de treinta, sin carga co- 

rfltffíiciúa, prcduce la renta a» ual 

a66io

71218

35o«
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’•¿>/72 *^'^’®í‘entos r8.'‘ha sido* ca- 
/as en veinte y siete mil 
. - M... 
in I ft à 
> tlee^ nerió al .suprimirlo monas- 
as Miilan de b'i (Cogulla cu 

leenli

► j viña de orheala obre-» 
r termino de 5an V¡to- 

//2Z5/71^g¡n carga conorids, produce 

anual de ochericntos 
7onfl¿/p»e y ocho rs och mrs, ha 

yiir *®»ada en veinta mil rs. y 

íc/<•“ >4847-®»

pprtenerieron a1 suprimido mo- 
ToxítB^*®’’’® Vdlvaneia juristliuiou de 
tabana Anguiaiio.

mo-
'sa la

i dad f«»

'Vn.

• Snerit. Una heredad cer- 
de pudra sica, titulada el 

grai.ide. de cabida de 
y siete fanegas ocha ce- 

el termino de las 
ífelíS veinte fanegas ocho 

r*’ de primera calidad y 
T® restantes por* 
I y tercera, *ÍB ’¿ 

nocida, valorada en la*r««taa^ 

nual de trece fanegas diez ce
lemines de trigo y trece fanegas 
diez celemiurs de cebada, ha si
do lasada en diez y seis mílrí. 
y caJtalizada en 3ay6a

9 ■ Id. compuesta de tres 
heredades, la primera de cinco 
fanegas seis celemines en la Ac- 
perilia cerrada de piedra seca, 
la segunáa de una fanega cua

tro celemines dos cuartillos en 
las cuevas por bajo acpcril a dó 
dicen el moral y la tercera de 
dos fanegas once celemines cer
cada de piedra seca en dicho si
tio, todas de primera calidad, 
sin carga conocida, valoradas en 
la renia anual de cuatro fane
gas y media de trigo y cuatro 
y inedia de ceboda, ha sido ta
sada en cinco mil doscioents se
senta y cinco rs. y capitaliza
da en 1

3.® Id. de dos heredades la 
una de dos fanecas de primera 
calidad en elmisino termino que 
la anterior,eSf^í^a de piedra seca 

junto á unos añales cercados de 
pared maestra: y la otra de vein
te fanegas de primera calidad y 
quince fanegas siete celeminesu— 
no y medio cuartillos de segun
da en el pago de castillo ralle- 
Eager o, sin carga conocida, valo
rada en la renta-anual de 'nóe- 
ve fanegas siete celemines y me* 
dio de trigo y cuete fanegas y 
siete celemines y medio de ce
bada, ha sido tasada en once 
mil ochncienios ochenta y cuatro 
rs. y doce mrs. y capitaliza
da en aa8o3

4 * Id. de c/nco heredades, 
una en el pago de castillo de 
cuatro fanegas y media de pri- 
nieia calidad eu los segunderos 
otra en id. de 1res fenegas y 
media de primera calidad, otra 
en rastille ó sobradillo de dos 
fanigas y media de segunda ca* 
lidad , otra en castil o y San 
Cleiricnte de tres fauegas y me
dia de primera calidad, y otra 
en pozo la encina lleca de dos 
fanegas de tercera calidad* sin 
carga conocida, valorada en la 
renta anual de tres fanegas y 
media de trigo y 1res fanegas y 
media de celada, ha sido tasada 
en cuatro mil cualrecientes cin
cuenta rs. y capitalizada en Isg5-aa 

5.* Id compuesta de dos he
redades fá una en Sorriba paja 
de 'haja‘, de veinte y tres lañe- 
gas y nueve celemines, las vein- 

.tc de primera calidad y las res
tantes de tercera, y la otra en 
el..valle someio de castillo, de 
once fani'gas de tercera calidad, 
sin carga conacidar ha sido va
lorad» «a U reata «aual de «h 

ch« fauegas ciac» edeseíaes de 
y ocho fanegas cinco ce

lemines de echada, tasada en do
ce mil ochocientos rs. y capi
talizada en 15946-1$

Y la sesla compuesta de dos 
heredades, la una en San Pedr» 

de treinta fanegas y ocho cele
mines, quince de primera calidad 
y las lestantes de tere*****®» y I» 
otra eu el valle somero de cas
tillo de cinco fanegas de segun
da calid.id sin carga conocida* ha 
sido valorada en la reuta anual 
de ocho fanegas siete celemines 
de trigo y ocho faneges siete cc-^ 
letnii.es de cebada tasada en diez 
mil setecientos rs. y capitaliza* 
da en ao34i-i5'

Kemale del día de Enero pro-^ 
a:imQ venidero de ii á 12 de su 

, mañana.

Que pertenecieron at suprimido mo
nasterio de Herrara en jurisdicción 

de la villa de Haré.

F" Una viña llamada ía Mina, de 
tiento veinte obreros, dividida 
por la Comisión agricultora en 
las doce suertes siguientes y sin 
carga conocida.

I.® De once obreras, pro
duce la reuta anual de cincuen- 
<® J un rs. ha sido capitaliza
da en mil quinientos treinta rs, 
y tasada en 33«« 

a.® De diez obreros produ
ce la renta anual de ciuruenta 
y cinco rs. ha*s¡do capitalizada 
en mil seiscientos cincuenta rs* 
y tasada en 4^*4

3.® De diez obreros produ
ce la renta auual de noventa y 
seis rs. ha sido capitalizada en 
dos mil ochocientos ochenta rs. y 
tasada en €••< 

4-* De diez obreros, pro
duce la renta anual de ochenta 
rS' ha sido capitalizada en dos 
mil cuatrocientos rs. y tasa- 

e» 5oa«
S.® De nueve obreras, pro- 

doce la 'renta anual de cuarenta 
y un rs. ha sido capi/alizada en 
mil quinieutos treinta rs. y ta
sada en Si5« 

6 a De diez abrerss produ
ce la renta anual de cuarenta 
y nueve rs. ha sido capitaliza
da en mil cuatrocientos setenta 
rs. y tasada en 3ana 

y.» De diea obreros, produ
ce la renta ai ual de cincuenta 
y siete rs. ha sido capitalizada 
en mil setecientos diez rs. y ta- 

*» SSoo
8 ® Igual i la anterior 3Soa
9-* 3So»

Mí 35«a
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IT, De áiér obreras prod»-* 
ce U renta anual de cincuenta 
y dos rs. ha sido capitalizada , 
en mil quinientoa seseoi«rs. y 
lasada eu 34o®

Y I 2. De diez obreros, pro
duce la renta anual de rinr.uen- 
la y dos rs. ha sido capitalizada 
ei» mil quinieotos sesenta rs. y 
lasada en Sao®

Pertenecientes al tnisnio monasterio 
en Haro.

Una heredad en «1 Laparrillo 
d» cuatro fanegas dividida por 
la Comisión agricultora en las 
dos suertes siguientes. 

I a De dos fanegas sin carga 
conocida, produce la reuta anual 
4c seis ccleaiincs y t’-es "cuar- 
«¡llos de trigo y seis celemines y 
1res cuartillos de cebada^ha si
do tasada en seiscientos^ rs. y 
capitalizada en 7S4-14 

a.* Igual á la anterior ^54-^4 
Otra en dicho termino de 

once fanegas, sin carga conoci
da dividida en las tres suertes 
sijuientes.

I * De cuatro fanegas,pro
duce la renta anual de ui a fa- 
Mega uo celemín y tres cuarli» 
I/»:s lie trigo y lo mismo de ce« 
h.ida; ha sido tasada en seis- 
cieatOB cuarenta rs. y capitali- 
(cada en i48»-ia 

a.a De tres fanegas su pro- 
4oétq¿pueve celemines' tresruar- 
tiiIodide il^go y^ lo n ismo de 
rerada, ha sido tasada en qui- 
Mieoios^ o< henta rs. y capitali- 

.0DÚa en iog®-ao
3.* ' Igual en todo á la pri— 

w»era **' 
Otra heredad de cinco fane

gas en el cañal, sin car, a cono- 
etia dividida en las tres suertes 
lijSíOÍeales.

I,* D^"* caterce celemines, 
preduee la renta anual de cuatro 
6«; fill in es y medit»'' de tiigoy lo 
«sismo de -ebada;. ha'sido lasa- 
As >Q dreí.'ientos veinte y seis 
es. y capita] zada Soi-y 

».• De veinte y tres cele
mines sa producto S’*is celemi
nea un cuartillo 4« trig* y lo 
inisRtO de retada, ha sidj ta
sada en qu¡AÍcritos tteinta y seis 
r». veinte y dos mrs. y capii»- 
hxula en 699-24

3.» I^oal en todo á la an
terior 693“24 

Ou'i heredad de cinco fane- 
giá k-o fue H ’ del nudo sin car
pía cuuocida dividida en las dos 
sQértei sigttv-ntcr.

s.* De dos fanegas y me
dís, produce añ»ahne<.t« siete 
j&stcsuiues tres cuartillos de trigo

* y lo raí nao de cefcída, ha s^o 
tasada err seteciaiitos cincuenta 
rs, y capitalizada en

2.* Igual en todo á la pri
mera.

806-26

856-26

Remate del dia 13 de J^nero pro- 
ximo vcfíidera de lia 4 2 de su 

mañana.

Pcrlenccienies al mismo moniislerio 
de Herrera cu Haro.

Una heredad de diez y ocho 
fanegas en prado largf', sin car
ga conocida y dividida por la 
Comisión agricultora v« las suer
tes iguales siguientes.

I.* De dos fanegas su pro
ducto anual s^^is celemines y 
medio de trigo y lo mismo de
cebada, 
cientos

ha sido tasada ,cu sete-
rs. Y capitalizada en 7’7-3

2.^ De dos laiiegis, su pro-
ducto aunal seis celemines y aae-
dio de ^fiS” y misma ee-
hada, 1lia sido tasada en sete-
cientos rs. y capitalizada en 7’7-3

3* là. id. 7’7-3
4“ Id. id. 7’7-3

" S.‘ Id. id. 7’7-3
6- Id.id. 7’7-3
7' Id. id. 7’7-3
8 ‘ Id. id. 7’7-3

‘ Yg * 1.1. id. 7’7-3 ’
Otra heredad en dicho ter

mino de cinco fanegas sin car
ga conocida, dividida en las dos 
suertes siguientes.

I.® De dos fanegas y media 
su * producto siete celeoiines y 
medio de trigo y lo mismo de 
echada lasada etj setecientos cua
renta rs. y capitalizada en 829-14 

2 a Id id. 8a j -1 4 
Otra heredad de dos fanegas 

€n la carrera de dicho termino, 
sin carga conocida, produce seis 
celemines y medio de trigo y 
lo ID sino de cebada, ha sido 
tasada en setecientos rs. y ca
pitalizada en 727-3

Otra heredad en dicho tesmi- 
no de fanega y meoia sin car
ga conocida, produce cuatro cele
mines tres ruartillos de trigo y 
lo mismo de cebada, tasada en 
cuati oeieTitos cinruenia rs. y ca
pitalizada en SaS

(fue se am¿nr/a al púhlíro 
ra conocírnit'nfo de lo^: ipie tp/ieran 
ioteresai se en^ii ad/piis 
ño de Diciembre de \ Co 
misionad» princi/ia/ de Arbitrios de 
Amortización, José Dominguez.

Don Juan JliarfU, Caballero tie la or
den <ie Sun Cernamlo, Comaiulanle de iu- 
piíitcria, Conlador ¡lor S, AJ. de esta Dió
cesis íKC. ÔCC. 

llago sube (*3 que par aetiuM que. CM 

u
este «omonlo acabo de recibir 4« qne 
Cabildo Eclotisástico del pueblo de Solc<<i 
faltando á su deber, á la ley de l(> di 
Jubo é inatriiceion Real del 25 de 
misma, y degenerando del Sagrado .11 q 
níbterio que cg<crceii, por sí y ante si < 
contra lo dispuesto por S. Al. acaban^ 
repai lii sc el 4 por 100 dedicado al sosW^ 
niinienlu del Culto y.( Jero, contra los Jiflf'Í 
«¡píos que la misma ley marea, y con olM I 
lo de que tales atentados no se r^ 
en los (lemas pueblos, les ainonrslo 
perjuicio de dar parte á la siiperiií* 
para que se les trate eumo rebeldex * 
ley, é impetraré el auxilio de la fueij 
luaJa, yac aforluníidaHiente sé mandb. 
me constituiré en el pueblo que tal int 
clon hucha á cometerse.* sin p*'’’ju¡cr-^,^^ 
la responsahiüilad y demas que hayal 
se le exija al mciieionad® Cabildo de ç 
Logrotio d de Iticiembrc de 1840.—| 
Marfil. ifrent
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